
Sumario [20 anuncios]

Administración Local

Ayuntamientos

- Alcalá de Guadaira

Nombramiento de Guardia de la Policía Municipal del año 1985

- Alcalá del Rio

Publicación de los méritos alegados por las personas admitidas y fecha de
comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión de una plaza
de Oficial de Primera Sepulturero-Albañil

- Almensilla

Criterios complementarios para la contratación del alumnado trabajador del
PEF «Gestión Administrativa»

- Los Corrales

Nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de Policía Local

- Gelves

Delegación de funciones de la Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde

- Mairena del Aljarafe

 Corrección  de  errores  del  anuncio  de  la  aprobación  definitiva  del
expediente  de  modificación  presupuestaria  núm.  22/2023  mediante
suplemento de crédito
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- Mairena del Alcor

Aprobación definitiva de la modificación de la ficha núm. 14 del Catálogo
de Patrimonio Histórico de las Normas Subsidiarias de Planeamiento

- Los Molares

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
24/2023 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

Administración del Estado

Ministerio Para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A.

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-1317/2022 (OA-
01/0944)

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-1313/2022
(15/0713)

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-4133/2022
(03/5595)

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-3787/2022
(17/0634)

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-3809/2022
(03/1717)

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-3865/2022
(03/5483)

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-4582/2022
(17/3142)

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-3808/2022
(16/0692)

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-4123/2022
(03/0501)

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-3804/2022
(03/1116)

 Expediente de extinción de concesión de aguas públicas X-3864/2022
(03/5067)

Administración de Justicia
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Juzgados de lo Social

- Sevilla. Juzgado de lo Social núm. 4

 Autos núm. 803/2022
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AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

FORMACION y EMPLEO
GENERAL
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   

Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

 

 

Doña Ana Isabel Latorre Rueda, Alcaldesa accidental del Ayuntamiento de Los Corrales.  

 

Hace saber: Que, a propuesta del Tribunal Calificador, se ha dictado Resolución de 
Alcaldía Número 718/2023, de fecha 5 de septiembre de 2023, por la cual se nombra a D. José 

Antonio Ramírez Gómez, provisto de D.N.I. Número ***3880**, como funcionario de carrera 
del Ayuntamiento de Los Corrales, para ocupar una plaza vacante de Policía Local, del grupo C, 
subgrupo C1, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Servicios Especiales, 

categoría de Policía perteneciente a la Escala Básica. 

 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62.b) del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público y el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.  

 

En Los Corrales, a fecha de firma electrónica.— La Alcaldesa accidental, Dª. Ana Isabel 

Latorre Rueda. 
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ANUNCIO  

 

 

DOÑA ISABEL HERRERA SEGURA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE GELVES (SEVILLA) 

 

 

HAGO SABER: 

 

Que mediante   resolución de alcaldía num.   1969 /2023 de fecha    30  de agosto   de 2023, se 

dictó  el presente acuerdo: 

 

 

“Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la 

totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de 

ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus 

atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la 

Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

 

Visto que  desde  el día  1   al  17  de septiembre  de 2023, ambos días inclusive,  la Sra. 

Alcaldesa se encontrará ausente del Municipio.  

 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Delegar en el 1er Teniente Alcalde D. Pablo Cordero Herrera   la totalidad 

de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo del  1   al  17 de septiembre 

de 2023, ambos días inclusive. 

 

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así 

como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de 

actos administrativos que afecten a terceros. 

 

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo 

caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en 

el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y 

como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la 

aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante 

esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres 

días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución. 

 

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, 

dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta 

celebre. 
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SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las 

previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la 

delegación se establecen en dichas normas.” 

En Gelves al día de la fecha  

La Alcaldesa 

 

Isabel Herrera Segura 
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RECTIFICACIÓN POR ERROR MATERIAL DEL ANUNCIO DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 22/2023 

 

TENIENDO EN CUENTA LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 177, de 2 de agosto de 2023, se publicó anuncio 
de exposición al público del expediente n.º 22/2023 de modificación presupuestaria de suplemento 
de crédito que fue aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión celebrada el 
día 20 de julio de 2023. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los 
interesados legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se 
haya presentado ninguna, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo inicial 
 
El anuncio de aprobación definitiva se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 200, 
de 30 de agosto de 2023. 
 
 
HE RESUELTO 
 
Primero. APROBAR la rectificación del expediente de modificación de crédito número 022/2023 por 
suplemento de crédito según el siguiente detalle: 
 
Donde dice: 
 

002-94300-71109 TRANSFERENCIA DE CAPITAL A GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO 

750.000,00 € 

 
Debe decir: 
 

002-94300-71000 TRANSFERENCIA DE CAPITAL A GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO 

750.000,00 € 

 
 

Segundo. Dar traslado de la presente Resolución, para su publicación, al Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla. 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
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AYUNTAMIENTO DE LOS MOLARES
 c/ Real, 36 – 41750 Los Molares (Sevilla) – CIF: P-4106300-I
                      Tfno: 955833701 – Fax: 955833911
                                          -------------- 

 

ANUNCIO

 En la Secretaría-Intervención de esta  Entidad Local y conforme  disponen los artículos 177 del  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  se
encuentran expuestos al público a efectos de reclamaciones el expediente de modificación presupuestaria que a
continuación se indica, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 31 de agosto de
2023, y que afectan al vigente presupuesto de la entidad.

- Modificación presupuestaria 24/2023 de suplemento de crédito y crédito extraordinario.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el citado texto refundido, podrán presentar
reclamación con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el BOP de Sevilla.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento de Los Molares.

En Los Molares, a fecha indica a pie de firma.

El Alcalde, José Javier Veira Villatoro.
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR, O.A. 

 

Alberca

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 
 

COMISARIA DE AGUAS 
EXTINCIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

 

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales de la 
siguiente concesión, iniciada de oficio. 

 
ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Nº EXPEDIENTE:X-1317/2022 (OA-01/0944) 

TITULAR: María del Carmen Marcos Portero  

USO: Agropecuarios de regadío (Herbáceos-Cultivos Industriales)  de 5,75 ha 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 32.777,28 

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 4,6 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)

1 Écija Sevilla Cauce Río Genil 316588 4159094 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
 

 
 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA001O4HH0AHTW0J08TFJ9U8E2L5JT9DKX
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR, O.A. 

 

Alberca

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 
 

COMISARIA DE AGUAS 
EXTINCIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

 

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales de la  
siguiente concesión, iniciada de oficio. 

 
ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Nº EXPEDIENTE:X-1313/2022 (15/0713) 

TITULARES: Pilar Pardal Pérez  

USO: Agropecuarios regadío (Herbáceos)  de 1,3614 ha 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 7.760 

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 0,78 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)

1 Écija Sevilla Masa de agua Superficial Río Genil 316334 4158621 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA0010TN0DND0JCA87MJ43UUQ3W5JKEIX5
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
COMISARIA DE AGUAS 

EXTINCIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 
 

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo de la siguiente concesión, iniciada 
oficio. 

 
ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Nº EXPEDIENTE: X-4133/2022 (03/5595) 

TITULAR: Sauronda S.L.  

USO: Agropecuarios de regadío (Leñosos-Olivar)  de 16,48 ha 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 36.256 

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 3,63 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S. X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89) 

1 Utrera Sevilla Masa de agua Subterránea Sin Clasificar 251153 4094774 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

 
 
 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA0010VR910GIKOTF03IOV9LQ175PK6KEO
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
COMISARIA DE AGUAS 

EXTINCIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 
 

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo de la siguiente concesión, iniciada 
de oficio. 

 
ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Nº EXPEDIENTE:X-3787/2022 (17/0634) 

TITULAR: María Josefa Portillo Moreno  

USO: Agropecuarios - Regadíos (Leñosos-Olivar)  de 12 ha 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 18.000 

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 1,8 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S. X UTM 
(ETRS89) 

Y UTM 
(ETRS89) 

1 Arahal Sevilla Masa de agua Subterránea Arahal – Coronil – Moron – 
Puebla de Cazalla 

277252 4122784 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 
 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA00162LS0BTL60CI680XRUASFT5BZKPQY
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
 

COMISARIA DE AGUAS 
EXTINCIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

 

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo de la siguiente concesión, iniciada 
de oficio. 

 
 

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE: X-3809/2022 (03/1717) 

TITULARES: Manuel Alcaide Fuentes, Manuel Muriana Sojo  

USO: Agropecuarios - Regadíos (Herbáceos)  de 2 ha 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 12.000 

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 1,2 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S. X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89) 

1 La Luisiana Sevilla Masa de agua Subterránea Altiplanos 
de Écija 

304019 4156902 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA0010F0JXYLB30X1M269BV0GR5TFK2K72
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
 

Comisaría de Aguas 
Extinción de concesión de aguas públicas 

 

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo de la siguiente concesión, iniciada 
de oficio. 

 
 

Anuncio – Información Pública 
 

Nº Expediente:X-3865/2022 (03/5483) 

Titular: Francisco Carranza Cano  

Uso: Agropecuarios - Regadíos (Herbáceos)  de 7,98 ha 

Volumen total anual (m3/año): 34.314 

Caudal concesional (l/s): 3,43 

Captación:  

Nº T.M. PROV Procedencia de agua M.A.S. X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89) 

1 Peñaflor Sevilla Masa de agua Subterránea Aluvial del 
Guadalquivir 

289398 4179641 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA0010160SKE074QL44GPZYVXIW5XKHT65
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
 

Comisaría de Aguas 
Extinción de concesión de aguas públicas 

 

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo de la siguiente concesión, iniciada 
de oficio. 

 
 

Anuncio – Información Pública 
 

Nº Expediente: X-4582/2022 (17/3142) 

Titular: Antonio Rendón González  

Uso: Agropecuarios - Regadíos (Leñosos-Olivar)  de 14,92 ha 

Volumen total anual (m3/año): 22.380 

Captación:  

Nº T.M. PROV Procedencia de agua M.A.S. X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89) 

1 Guillena Sevilla Masa de agua 
Subterránea 

Niebla -
Posadas 

232414 4163239 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 
 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA001X0F0FEQ00XCQQA3WZS2EEV5OGKW4I
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
COMISARIA DE AGUAS 

EXTINCIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 
 

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo de la siguiente concesión, iniciada 
de oficio. 

 
ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Nº EXPEDIENTE:X-3808/2022 (16/0692) 

TITULARES: María del Carmen Aguirre Fernández , Miguel ángel, Mª del Rosario, Mª del Carmen, 
Macarena, Federico Manuel y José Ignacio Lobato Aguirre  

USO: Agropecuarios - Regadíos (Leñosos-Olivar)  de 4,28 ha 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 6.420 

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 0,64 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S. X UTM 
(ETRS89) 

Y UTM 
(ETRS89) 

1 Arahal Sevilla Masa de agua 
Subterránea 

Arahal – Coronil – Morón- 
Puebla de Cazalla 

275870 4121248 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 
 

Firmado electrónicamente.
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
COMISARIA DE AGUAS 

EXTINCIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 
 

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo de la siguiente concesión, iniciada 
de oficio. 

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE:X-4123/2022 (03/0501) 

TITULAR: Adoración Aguado Sánchez  

USO: Abastecimiento – Otros usos distintos del consumo humano.  

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 3.600 

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 2,00 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM 
(ETRS89) 

Y UTM 
(ETRS89) 

1 Cazalla de la Sierra Sevilla Masa de agua Superficial Rivera de Huezna 262489 4201215 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA001GQV04JJO0WU0WA0LGVCK5XKKOKUHM
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
Comisaría de Aguas 

Extinción de concesión de aguas públicas 
 

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo de la siguiente concesión, iniciada 
de oficio. 

 
Anuncio – Información Pública 

 

Nº Expediente:X-3804/2022 (03/1116) 

Titular: Juan Antonio Romero Alexandre 

Uso: Agropecuarios - Regadíos (Herbáceos-Cereales)  de 4 ha 

Volumen total anual (m3/año): 20.000 

Caudal concesional (l/s): 2,4 

Captación:  

Nº T.M. PROV Procedencia de agua M.A.S. X UTM 
(ETRS89) 

Y UTM 
(ETRS89) 

1 La Puebla del 
Río  

Sevilla Masa de agua Subterránea Aluvial del Guadalquivir 225618 4130236 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA0010Q0G7M0C0KSJ6I5U83ZZE5TGK0V13
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
 

Comisaría de Aguas 
Extinción de concesión de aguas públicas 

 

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo de la siguiente concesión, iniciada 
de oficio. 

 
Anuncio – Información Pública 

 

Nº Expediente:X-3864/2022 (03/5067) 

Titular: Francisco Rosendo Marchena  

Uso: Agropecuarios - Regadíos (Leñosos-Olivar)  de 5,59 ha 

Volumen total anual (m3/año): 8.385 

Caudal concesional (l/s): 0,84 

Captación:  

Nº T.M. PROV Procedencia de agua M.A.S. X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89) 

1 Carmona Sevilla Masa de agua Subterránea Sevilla - 
Carmona 

219829 4157558 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA001E0042QM800QT9U8AIV62852KKVIY1
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Juzgado de lo Social Nº 4 de Sevilla REFUERZO EXTERNO 
Avda. de la Buhaira, 26, 41018, Sevilla. Tlfno.: 600158075-76, Correo electrónico: 
JSocial.4.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G.: 4109144420220009271.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  803/2022. Negociado: RE 
Materia: Despido 
De: ENRIQUE ALFARO CABEZA DE VACA 
Abogado/a:  
Procurador/a:  
Graduado/a social: FABIAN ALVAREZ VAZQUEZ 
Contra: VTC 10 DESARROLLO 2015 SL y MINISTERIO FISCAL 
Abogado/a:  
Procurador/a:  
Graduado/a social:  
 

EDICTO 
 

Letrada de la Administración de Justicia D.ª MARIA TERESA MUNITIZ RUIZ  hago 
saber: 

 
Que en los autos DSP 803/2022 RE que se tramitan en este órgano de Refuerzo 

Externo social nº 4 , se ha acordado: 
 
- Notificar a VTC 10 DESARROLLO 2015 SL, por medio de edicto, el/la Sentencia 

Núm.447/2022, dictado/a en dicho proceso el 28/10/2022 cuya copia se encuentra a su 
disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 
Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá anunciar 

en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que 
constan en la misma. 

 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a VTC 10 DESARROLLO 2015 SL, en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia ( BOP) 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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Código: OSEQR6595FD4KN7BPMGDMDC5FBCVV2 Fecha 05/09/2023

Firmado Por MARIA TERESA MUNITIZ RUIZ

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/1
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